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POR L.¡. C i."IL Si MODIFICA LA CONFORMACTÓN OBT COPTTTÉ NB ÉTTC¡, NT
L¡. URcCCIÓ\ NACIONAL DE ADUANAS, SE DESIGNAN AL GERENTE DE
Éuca v lÍnrR m Éuca, EN EL MARCo DE LA NoRMA DE REeUISIToS
vrÍNrptos pARA SISTEMAS DE coNTRoL INTERNo MECIp:2015 y sE DEJA
sIN EFECTo LA RESoLUCIóN nNa No 632 DE FECHA t8 DE JULIo DE 2019.

Asunción, 3O de julio de 2020.

VISTO: Li Acta del Comi¡.é oe Etica N" 2 de lecha 23 de junio de 2020, mediante el cual, los
miembrt,s ¿l.jLreidan por unanimidad, la inclusión, como miembros del referido Comité, a
todas las Dirccciones de área de la institución; a fin de fortalecer la implementación, avance y
consolidación del proceso de cambio cultural hacia la práctica en las relaciones cotidianas de
los valores. com¡romisos ¡' demás referentes éticos asumidos por la organización, y;

CONSIDERANDO: Las disposiciones contenidas en la Ley N' 2.422104 "CODIGO
ADUA\E,RO". su Decrelo Reglamentario N" 4.672105, el Decreto No 34 de fecha 15 de
agosto.dc 20i8 "POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR JULIO MANUEL
FERNANDEZ FRUTOS COMO DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS".

Que por Resolucion CGR No 377 de fecha 13 de mayo de 2016, se adopta la Norma de
Requisitos \línimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo Esuindar de Control
Intemo para instiruciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015.

Que por Resolución AGPE No 326 de fecha 17 de octubre de 2019, se adopta la Norma de

Requisitos N{ír.rin-ros y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Intemo del Modelo
Estándar del Contiol Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP:2015.

Que por Re,solución \' 1386 de fecha 25 de noviembre de 2019, se adopta la Norma de
Requisitos \{ínimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo Estránda¡ de Control

temo par¿r Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2O15 en la Dirección Nacional de
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expuesias y en uso de sus atribuciones;

r(e5oirrciú.,r \" 632i20i9 se modifica la conformación del Comité de Ética de la
rr \rt rt¡;il d¿ .\duanas. en el marco de la implementación del Modelo Estíndar de

A
r,)r) p3rl. instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), para promover y liderar el
rmp Iantación de la gestión ética, encauzando hacia la consolidación del ejercicio
ón pirblica en términos de eficiencia, transparencia, probidad y servicio a la
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Que por Resolución CGR N' 147 de fecha 25 de maruo de 2019, se aprueba la Matriz de

evaluación por niveles de madurez, a ser utilizada en el marco del Sistema de Control Intemo
del Modelo de C¡ntrol Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015.

ciudadania por Darre de todos los servidores públicos de la Entidad; así mismo, designar un
Gerenic ic L.iea . .m Lider ele Ética.
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Art. l'

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE

Modificar la conformación del Comité de Etica de ia Dirección Nacional de

Aduanas, en el marco de la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control
Intemo MECIP:2015, quedando integrado por los siguientes funcionarios:

o Director Nacional Adjunto
o Director de Gabinete
o Director de Auditoría Interna
o Director de Planificación y Desarrollo Institucional
r Director de Relaciones Internacionales
¡ Director de Talento Humano
o Director de Jurídica
o Director de Tecnologías de Información ¡ Comunicación - SOFL\
o Director de Procedimientos Aduaneros
r Director de Fiscalización
r Director de Administración y Finanzas
e Jefe del Departamento de Asuntos Internos

Art.2" El Comité de Ética tendrá como funciones:

Garantizar la difusión del Código de Etica y los Compromisos Eticos a los
grupos de interés pertinentes.
Garantizar la sostenibilidad de la Etica Pública en la Institución.v del tquipo de
Allo Desempeño
Aprobar el Plan de Mejoramiento de la Etica Pública que elabore el Equipo de
Alto Desempeño.
Gestionar los recu¡sos necesarios para la ejecución del Plan de Mcjoramiento.
Coordinar acciones con el Gerente de Etica.
Realizar seguimiento y evaluar las actividades desarrolladas por ei Gerente de
Etica" el Lider de Etica y el Equipo de Alto Desempeño.

con el Comité de Etica.
Convocar ¡, coordinar las sesiones del Comité de

c) Coordinar la elaboración det Plan de Mejo a instalar el
roceso de Etica en la Institución.

Coordinar, apoyar y hacer seguimiento

a)

b)

c)

Art.3' Designar al Coordinador de Desarrollo Institucional dependiente de 1a Dirección
de Planificación y Desarrollo Institucional. en carácter de Gerente de Etica, sin
perjuicio de sus actuales funciones.

Art. 4' El Gerente de Ética tendrá como funciones

Dirigir el proceso de Ética Pública al interior de la Institución en coordinación

d)
e)
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v\G' da Desempeño, así como del Líder de Etica.
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e) Gestionar ante el Comité de Ética los apoyos logísticos y de tiempo necesarios
para que el Equipo de Alto Desempeño y el Líder de Ética ejecuten las acciones
det Plan de Mejoramiento.

t) Presentar at Comité de Ética los productos del Equipo de Alto Desempeño para
su aprobación.

g) Asegurar la adopción formal del Código de Etica por parte de la máxima
autoridad de la Entidad.

h) Ser conducto regular entre el Comité de Ética y el Líder de Ética.
i) Mantener intbrmada a la máxima autoridad de la Entidad sobre Ia marcha del

proceso de fortalecimiento de la Ética.
j.¡ Eraiuar conjuntamente con el Comité de Ética el progreso en la

rmplementación del proceso de Ética Pública.

Art. 5"

Art.6" EI Lider de Etica iendrá como funciones:

Designal al Jefe del Departamento de Infegridad, dependiente de la
Coorciinación de Desarrollo Institucional de la Dirección de Planificación y
Jes¿rrolio Ins¡irucional, en carácter de Líder de Ética, sin perjuicio de sus actuales
fi-lncioles.

a.¡ Cooidinar v corlvocar a las sesiones de trabajo del Equipo de Alto Desempeño.
'or 

ilr.lrrur la ejecución del Plan de Mejoramiento por parte del Equipo de Alto

,Desempeño. con apoyo del Gerente de Etica y del Comité de Etica.
c ) \,iimcnel intbrnrado al Gsrente de Etica sobre el estado de las actividades del

e d)
Equipo de Alto Desempeño.

cr ci conducro regular entre el Equipo de Alto Desempeño y el Ge¡ente de

Lrc. ]],llca

Art.7o Dejar sin eiecro ia Resoluc

Art. 8' Comunici-n a quienes
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No 63 019

rresponda y p do, archi

f'ERNANDE UTOS
TOR NACI
ACIONA E ADUANAS

iniregar al Gerente de Etica los productos del Equipo de Alto Desempeño para
rrus üsre ros dirccsione ai Comité de Etica para su aprobación.
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